
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Verbal 2025-192 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90 
del Código General del Proceso, en concordancia el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 
por lo siguiente:  
  

1. Indique si actualmente la señora LUZ MARINA CRUZ DE APOLINAR se encuentra 
viva o en su defecto allegue el correspondiente registro civil de defunción. 

2. Acredite la calidad con la cual está presentando la demanda radicada, pues el 
artículo 1013 del Código Civil establece el momento en el cual se adquiere la calidad 
de heredero.  En caso de que la señora CRUZ DE APOLINAR no se encuentre 
capacitada para ello, deberá allegar la correspondiente adjudicación de apoyos.  

3. Precise su pretensión segunda indicando la suma de dinero solicitada con 
precisión y claridad.  
 
4. Corrija su pretensión cuarta, toda vez que no es posible jurídicamente la 
acumulación de la pretensión de simulación a la de resolución de contrato.  
 
5. Aclare en los hechos si sobre el bien objeto del instrumento público impugnado 
se perdió la posesión.  
 
6. Presente la demanda corregida debidamente integrada y acreditando su remisión 
a la pasiva.  
 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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